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"RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN 
INTERPUESTO POR EL ABOG.DERLIS GUZMAN FLORES 
MENDOZA EN: M.P C/ CESAR BALMACEDA S/ 
HOMICIDIO DOLOSO en la Colonia Naranjito, Gral. 
Resquín" N° 821/2010. 
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ACUERDO Y SENTENCIA NÚMERO 	 --1 \() QA-) e.atcA 

I 	Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a 
•/ 	 /diez y siete/ 

VI 	días, del mes de  r e 0(e(Q  , del año dos mil diez y seis, 

ndo reunidos en la Sala de Acuerdos los señores Ministros de la Excelentísima 

Corte Suprema de Justicia SINDULEO BLANCO, ALICIA BEATRIZ PUCHETA DE CORREA 

y LUIS MARIA BENITEZ RIERA, ante mí la Secretaria autorizante, se trajo el 

expediente caratulado: "M.P. C/ CESAR BALMACEDA S/ HOMICIDIO DOLOSO EN 

LA COLONIA NARANJITO, GRAL. RESQUíN", a fin de resolver el Recurso interpuesto 

por el Abogado Derlis Guzmán Flores Mendoza en representación de CESAR 

BALMACEDA contra el Acuerdo y Sentencia N° 29 de fecha 25 de mayo de 2016, 

dictado por el Tribunal de Apelación Multifuero de la Circunscripción Judicial de 

San Pedro. 	  

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Excelentísima Corte 

Suprema de Justicia, resolvió plantear las siguientes: 	  

CUESTIONES: 

¿Es admisible el Recurso de Casación interpuesto? 	 

En su caso, ¿resulta procedente? 	  

A los efectos de determinar un orden para la exposición de las opiniones, se 

realizó un sorteo que arrojó el siguiente resultado: BLANCO, PUCHETA DE CORREA Y 

BENITEZ RIERA. 	  

A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA, el MINISTRO BLANCO dijo: El recurso 

rio de casación fue interpuesto por el Abogado Derlis Guzmán Flores 

endoza contra el Acuerd 	Sentencia N° 29 de fecha 25 de mayo de 2016, 

extra 

dictado AffiegilTribuna e Apelación Multifuero, de la Circunscripción Judicial de 

n este se tido, en I 

Trib nal de Se tencia, di' tó la S.D. N° 167 de fe a 09 de dicie bre de 2015, 

olución 	diante la ual resolvió: bsolver e Culpa y Pena a ESAR ILIAN 

sa penal seguida a r. CESAR BALMACEDA, el 

ffi§8ffi'""
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goc.u nÉ-:) i E Ciudod de Asunción. C_opitol de lo Repúblico del tiáX?:.Y,=1"r",
díos, del mes de....{.9.h(9fo.,..., del oño dos mil'diéz y"seis,.t.€

do reunidos en lo Solo de Acuerdos los señores Ministros de lo Excelentísimo

Corle Supremo de Juslicio SINDULFO BIANCO, AtlClA BEATRIZ PUCHEIA DE CORREA

y LUlS MARIA BENIIEZ RIERA, onte mí lo Secretorio outorizonle, se trojo el

expediente corotulodo: "M.P. C/ CE§AR BAt 
^ACEDA 

S/ HOMICIDIO DOLOSO EN

LA COLONIA NARANJIIO, GRAL. RESQUíN". o fin de resolver el Recurso interpuesto

por el Abogodo Derlis Guzmón Flores Mendozo en represenfoción de CESAR

BATMACEDA contrq el Acuerdo y Sentencio No 29 de fecho 25 de moyo de 2016,

dictodo por el Tribunol de Apeloción Multifuero de lo Circunscripción Judiciol de

o

o

Son Pedro.--

BENITEZ RIERA.-_----

Previo esludio de los ontecedentes del coso, lo ExcelentÍsimo Corte

Supremo de .Justicio, resolvió plonteor los siguientes:

CUESTIONES:

¿Es odmisible el Recurso de Cosoción interpuesto?-

En su coso, ¿resulto procedente?-

A los efeclos de determinor un orden poro lo expos¡ción de los opiniones, se

reolizó un sorteo que onojó el siguiente resullodo: BIANCO, PUCHETA DE CORREA Y

A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, el MINISTRO BLANCO dijo: El recurso

endo

dictodo

extro rio de cosoción fue interpuesto por el Abogodo Derlis Guzmón Flores

entencio No 29 de fecho 25 de moyo de 201ó,

g,['Rli Tribunq e Ape ón Mullifuero, de lo Circunscripción Judiciol deocr

contro el Acuerd

n este se ido, en I so peno I seguido o . CESAR BALMACEDA. el

Trib nol de Se tencio, di tó lo S.D. N" ló7 de f o 0? de dicie de 2015,

UCION ionle lo bsolver e Culpo y Peno o ESA ILIAN

A :.: i\¡eÍr
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La decisión del inferior fue ANULADA por el Tribunal de Apelación Multifuero 

de la Circunscripción Judicial de San Pedro, mediante Acuerdo y Sentencia N° 29 

de fecha 25 de mayo de 2016, resolvió en su ítem N° 4- "ORDENAR EL REENVÍO de 

la presente causa a otro Tribunal Colegiado de Sentencia, a los efectos de la 

realización de un nuevo juicio oral y público." 

En este sentido, el recurrente impugna por la vía en estudio la resolución 

recaída en segunda instancia. 	  

En primer lugar es facultad de esta Sala Penal pronunciarse sobre la 

admisibilidad del recurso planteado, a fin de determinar si procede el estudio del 

fondo de la cuestión sometida a consideración. 	 

A tal efecto, deben ser analizadas las disposiciones contenidas en los 

artículos 477, 478, 480 y 468 del Código Procesal Penal, los cuales consagran las 

condiciones genéricas de interposición del recurso de casación, estableciendo 

expresamente la conminación de inadmisibilidad, la que se hará efectiva cuando 

el acto se cumpla en violación a los requisitos formales o a su contenido. En este 

contexto, la inadmisibilidad es una sanción procesal que consiste en la 

imposibilidad jurídica de que un acto ingrese al proceso, debido a su irregularidad 

formal, por inobservancia de una expresa disposición legal. 	 

Los aspectos sobre los que debe recaer el examen de admisibilidad 

son los siguientes: a) Que la resolución impugnada sea recurrible (impugnabilidad 

objetiva); b) Que quien interponga el recurso tenga "derecho", es decir, que el 

sujeto esté legitimado para recurrir por tener interés directo en la impugnación y 

capacidad legal para interponerlo con relación al agravio que la resolución le 

ocasiona (impugnabilidad subjetiva); y, c) Que concurran los requisitos formales 

de modo, lugar y tiempo que deben rodear al acto de interposición del recurso.— 

Con relación a la IMPUGNABILIDAD OBJETIVA, el Art. 477 del Código 

Procesal Penal establece: "Sólo podrá deducirse el recurso extraordinario de 

casación contra las Sentencias Definitivas del Tribunal de Apelaciones o contra 

aquellas decisiones de ese tribunal que pongan fin al procedimiento, extingan la 

acción o la pena, o denieguen la extinción, conmutación o suspensión de la 

pena". De esta forma el artículo citado delimita el objeto del recurso de 

casación. 	 

Lo decisión del inferior fue ANULADA por el Tribunol de ApelociÓn Multifuero

de lo Circunscripción Judiciol de Son Pedro, medionte Acuerdo y Seniencio No 29

de fecho 25 de moyo de 201ó, resolvió en su ífem N" 4- "ORDENAR Et REENVíO de

lo presenfe couso o otro Tribunol Colegiodo de Senfencio, o los efecfos de /o

reolizoción de un nuevo juicio orol y pÚblico."

En este sentido, el recurrenle impugno por Io vío en estudio lo resolución

recoído en segundo instoncio.----

En primer lugor es focultod de esio Solo Penol pronunciorse sobre lo

odmisibilidod del recurso plonleodo, q fin de delerminor si procede el estudio del

fondo de lo cuestión somelido o considerociÓn.--:--:-

A lol efecto, deben ser onolizqdos los disposiciones conlenidos en los

ortículos 477, 478,480 y 4ó8 del Código Procesol Penol, los cuoles consogron los

condiciones genéricos de interposición del recurso de cosoción, estobleciendo

expresomenfe lo conminoción de inodmisibilidod, lo que se horó efectivo cuondo

el octo se cumplo en violoción o los requisitos formoles o o su contenido. En este

confexto, lo inodmisibilidod es uno sonción procesol que consiste en lo

imposibi/rdod jurídico de que un octo ingrese ol proceso, debido o su inegularidod

formol, por inobservancio de uno expreso disposición legol'------

Los ospecios sobre los que debe recoer el exomen de odmisibilidod

son los siguientes: o) Que lo resoluciÓn impugnodo seo recunible (impugnobilidod

objetivo); b) Que quien inlerpongo el recurso lengo "derecho", es decir, que el

sujelo esté legilimodo poro recurrir por lener interés directo en lo impugnoción y

copocidod legol poro interponerlo con reloción ol ogrovio que lo resolución le

ocosiono (impugnobilidod subjetivo); y, c) Que concunon los requisitos formoles

de modo, lugor y tiempo que deben rodeor ol octo de inierposición del recurso.--

Con reloción o lo IMPUGNABILIDAD OBJEIIVA. el A¡1- 477 del Código

procesol Penol esloblece: "sólo podrÓ deducirse el recurso extroordinorio de

cosoción contro los Senfencios Definifivos del Tribunol de Apelociones o confro

oquellos decisiones de ese tribunol que pongon fin ol procedimiento, exlingan lo

occión o lo peno, o denieguen lo extinción, conmutociÓn o suspensión de lo

pena". De esto formo el ortículo citodo delimito el objeto del recurso de

o

o

co50clon.-----
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oceLEn cuanto a los motivos que la hacen procedente los mismos son 

ividu01,0clos, con absoluta claridad por el Art. 478 del Código Ritual citado. Al 

el Prof. Raúl W. Abalos, en su obra "Derecho Procesal Penal. Tomo III" 

sen la: "Estos motivos de casación previstos en la ley procesal penal son taxativos 

y rey ten el carácter de condiciones necesarias para poner en movimiento el 

juicio de casación, no admitiéndose otros motivos que no sean éstos". 	  

El fallo impugnado, si bien es una sentencia definitiva, proveniente de un 

tribunal de apelación, no se encuadra dentro del objeto precedentemente 

trascripto, porque declara la nulidad de la sentencia definitiva de primera 

instancia, y ordena el REENVIO para la realización de un nuevo juicio. En efecto, el 

• 
criterio para interpretar cuáles son las resoluciones recurribles ante esta instancia 

extraordinaria debe ser restringido, pues cuando el legislador indicó los supuestos 

contenidos en la normativa citada (Art. 477) quiso que sólo fueran objeto del 

recurso de casación aquellas resoluciones que el propio legislador definió en el 

texto. En este caso la resolución contra la que el recurrente dedujo su 

presentación no es susceptible de ser impugnada por la vía del recurso de 

casación. 	  

El Tribunal de Alzada al ordenar el reenvío de la causa a un nuevo juicio, no 

tuvo por efecto poner fin al procedimiento, al contrario, el procedimiento penal 

continúa ya que se dispone la realización de un nuevo juicio oral y público. En este 

• 
sentido, en el sistema penal vigente establece la exigencia de un juicio penal oral, 

público, contradictorio y continuo implica: 1) la interdependencia de todas las 

reglas que regulan la publicidad de los actos del debate, 2) la intervención 

personal en él de todos los sujetos que participan en el procedimiento, 3) la 

oralidad y continuidad de 	tos, 4) la concentración en una audiencia, y 5) la 

obligacií - • e que I• entencia se funde en los actos del debate y de que sea 

participan en él. Es p• eso que se afirma que el 

y públi o está r ado por la máxi a formal que 

unidad entre 	b te y la sentencia 
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o los motivos que lo hocen procedenle los mismos son

on obsoluto cloridod por el Arl. 478 del Código Rituol citodo. Al

el Prof. Roúl W. Abolos. en su obro "Derecho Procesql Penol. Tomo lll"
l¿

sen lo: "Esfos mofrvos de cosoción previsfos en lo ley procesol peno, son toxolivos

y rev ten el corócter de condiciones necesorios poro poner en movímiento el

juício de cosoción, no odmitiéndose ofros mofivos que no seon ésros"--

El follo impugnodo, si bien es uno senlencio defínitivo, proveniente de un

kibunol de opeloción, no se encuodro dentro del objefo precedentemente

troscripto, porque decloro lo nulidod de lo senlencio definilivo de primero

instoncio, y ordeno el REENVIO poro lo reolizoción de un nuevo juicio' En efecio, el

criferio poro ¡nterpretor cuóles son los resoluciones recurribles onle esto insioncio

extroordinorio debe ser restringido, pues cuondo el legislodor indicó los supuestos

conienidos en lo normotivo citodo (An. 477) quiso que sólo fueron objeto del

recurso de cosoción oquellos resoluciones que el propio legislodor definió en el

lexto. En esle coso lo resolución contro lo que el recurrenle dedujo su

presenloción no es susceptible de ser impugnodo por lo vío del recurso de

cosocron.

El Tribunol de Alzodo ol ordenor el reenvío de lq couso o un nuevo iuiclo, no

tuvo por efecto poner fin ol procedimiento, ol controrio, el procedimienlo penol

continúo yo que se dispone lo reolizoción de un nuevo juicio orol y pÚblico. En este

senlido, en el sistemo penol vigente esioblece lo exigencio de un juicio penol orol,

público, controdictorio y continuo implico: 1) lo inferdependencio de todos los

reglos que regulon lo publicidod de los octos del debote, 2) lo inlervención

personol en él de todos los sujelos que porticipon en el procedimienlo, 3) lo

orolidod y continuidod de os, 4) lo concentroción en uno oudiencio, y 5) lo

obligo equel entencio se funde en los octos I debote y de que seo

odo los ece5 portici en é1. Es p eso que se oflrmo que el

I deli públi o esfó odo por lo móxi o formol quepen o oce

blecer un

'-r-ti:: I
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certifico, que. • ndo • 	• • • a sente tdja • ue inmediatamente 

Ante mí: 

Abg 

ción, 2, 

OS: Los 

e Bebssal 
ria 

de 

LAI 

éritos del Acuerdo que antecede, la 

ORTE SU MA DE JUSTICIA, 

SALA PENAL; 

An 
»g. 

DECLARAR INADMISIBLE el recurso extraordinario de casación interpuesto pice,, 

los Abogado Derlis Guzrn• - lores Mendoza en representación de CE3,5,ty 

BALMACEDA contra el 	uerdo y Sen ncia N° 29 de fecha 25 de ma o de 261. 5 

dictado por el Tribuna de A Multifuero, de la Circunscripció 

San Pedro 

7-Th  REM T ' -stos • utos a zgad 	ente.---- 

ificary 	istrar.- 
y séáis 2016. 

g. \<,..aI.kssze e 
s

c..,v,  

4a5,sal 
Lease 2017. 
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Por otra parte, el derecho a recurrir -a través del empleo de los diferentes 

remedios judiciales- no es un derecho sin condiciones, ya que tiene el límite del 

agravio (Artículo 449, primer párrafo). Si el sujeto que quiere recurrir no ha sufrido 

ningún agravio, no se le reconoce este derecho, porque el mismo no constituye 

un simple mecanismo disponible, sino un mecanismo destinado a dar satisfacción 

a un interés real y legítimo. 	  

En este contexto, la resolución que dispone el reenvío para la realización de 

un nuevo juicio oral y público, no provoca gravamen irreparable, ya que el Juicio 

Oral y Público está ensamblado procesalmente dentro de una amplia garantía, 

conforme las reglas del debido proceso y la defensa en juicio, por lo que la 

resolución atacada no causa gravamen irreparable al recurrente. 	 

En conclusión: El fallo cuestionado es objetivamente no impugnable por vía 

de la casación, en razón de no cumplir con la requisitoria del Art. 477 del Código e 
de Formas, en consecuencia, el recurso impetrado debe ser rechazado por su 

notoria inadmisibilidad. ES MI VOTO. 	 

A su turno, los D ES PUCHETA DE CORREA y BENITEZ RIERA manifiestan 

adherirse al voto e itido por el Ministro preopi • nte por sus mismos fundamentos.-

Con lo qu•se di. •or term • •do I ac '• firmando S.S.E.E., todo arte mí que 

RESUELVE: 

• 

Por otro porte, el derecho o recurrir -o trovés del empleo de los diferentes

remedios judicioles- no es un derecho sin condiciones, yo que tiene el límite del

ogrovio (Artículo 449, primer pónofo). Si el sujeto que quiere recurrir no ho sufrido

ningún ogrovio, no se le reconoce este derecho, porque el mismo no constituye

un s¡mple meconismo disponible, sino un meconismo destinodo o dor sotisfocción

o un interés reol y legítimo.

En este contexlo, lo resoluciÓn que dispone el reenvio poro lo reolizoción de

un nuevo iuicio orol y pÚblico, no provoco grovomen irreporoble, yo que el Juicio

Orol y Público estó ensomblodo procesolmente denlro de uno omplio gorontío,

conforme los reglos del debido proceso y lo defenso en luicio. por lo que lo

resolución otocodo no couso grovomen ineporoble ol recurrente.

En conclusión: El follo cuestionodo es objetivomente no impugnoble por vío

de lo cosoción. en rozón de no cumplir con lo requisilorio del Art' 477 del Código

de Formos, en consecuencio, el recurso impetrodo debe ser rechozodo por su

nolorio inodmisibilidod. ES Ml VOIO.-------

A su turno, los o ES PUCHEIA DE CO y BENITEZ RIERA monifiesion

odherirse ol volo e tido por el Ministro preopt nle por sus mismos fundomentos.-

Con lo qU sed rte o o firmondo S.S.E.E., todo o te mí que

cerlifico, que ndo o ue inmediotomente

o

'i
..., r il,ii | .1

Ante mí:

Son Pedro

co
Ul

e 9e\1a ssal

Su

Asu cton, ._ de ie¡re¿o_
Y VIS : Los éritos del Acuerdo que ontecede, lo

ORIE S DE JUSTICIA,

SAIA PENAU

RESUEIVE:

DECTARAR INADMISIBtE el recurso exlroordinorio de cosqción interpuesto p

los Abogodo Derlis G lores Mendozo en representoción de C
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